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Primera versión anticipada de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2022 

 
El 18 de febrero de 2022 se publicó en el portal de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (www.sat.gob.mx) la primera versión anticipada de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 1-A “Trámites Fiscales”, 
los cuales se encuentran pendientes de ser publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
por lo que los comentarios del presente Flash Informativo pudieran ser modificados una vez 
efectuada la publicación definitiva. 
 
Las disposiciones que se analizan en el presente Flash entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF. No obstante, en términos de la regla 1.8. de la RMF, los beneficios 
contenidos en las reglas publicadas de forma anticipada en el Portal del SAT serán aplicables a 
partir del momento en que se den a conocer por dicho medio, salvo que se señale fecha expresa 
para tales efectos. 
 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA 
 
Opción para pensionados y jubilados de tributar en el Régimen Simplificado 
(Regla 3.13.31.) 

 
Se incorpora una regla que permite a las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, tributar bajo el Régimen Simplificado de 
Confianza, cuando adicionalmente obtengan ingresos por jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, pensiones vitalicias u otras formas de retiro, así como ingresos por intereses, siempre que 
el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio de que se trate no exceda de $900,000 pesos. 
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http://www.sat.gob.mx/


 

 

 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 

 
Se amplía el plazo previsto en el artículo Décimo Séptimo Transitorio, respecto de la posibilidad 
de seguir aplicando tanto la versión 3.3 de los CFDI, como la versión 1.0 de los CFDI que ampara 
retenciones e información de pagos hasta el 30 de junio de 2022. Dicha ampliación también 
resulta aplicable a los complementos y complementos concepto, compatibles con las respectivas 
versiones. 
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Ciudad de México 
   Febrero 2022 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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